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Resumen
El presente artículo analiza el actual duopolio de las empresas que gestionan 
los rankings de las publicaciones y cómo esta dinámica afecta a la Universidad 
pública en general y al sistema de acreditación del profesorado investigador en 
España. La reflexión crítica sobre las causas y consecuencias de este modelo 
de evaluación no neutral evidencia colisiones entre los imaginarios políticos y 
académicos que promueven una hegemonía de las ciencias sobre las ciencias 
sociales, así como lógicas geoestratégicas que hiperrepresentan la literatura 
científica en lengua inglesa y la propensión hacia aspectos cuantitativistas en la 
tendencia editorial global.
Palabras clave: evaluación; calidad de la investigación; meritocracia; poder.

Abstract
This article analyzes the current duopoly of the companies that manage the 
rankings of publications and how this dynamic affects the public university, in 
general, as well as the system of accreditation for faculty researcher in Spain. 
The critical reflection on the causes and consequences of this biased assess-
ment model evidences collision between the political and academic imaginaries 
which promote hegemony of science over social sciences. In the same way, it re-
veals a geostrategic logic over representing scientific literature in English and a 
propensity for quantitative aspects in the global publishing trend.
Keywords: evaluation; quality of research; meritocracy; power.

Resumo
Este artigo analisa o duopólio atual das empresas que administram o ranking das 
publicações e como essa dinâmica influencia a Universidade pública em geral e 
o sistema de acreditação do pesquisador docente em Espanha em particular. A 
reflexão crítica sobre as causas e as consequências deste modelo de avaliação 
não neutral prova as colisões entre os imaginários políticos e acadêmicos que 
promovem a hegemonia da ciência sobre as ciências sociais e lógica geoestra-
tégica que hiperrepresentam a literatura científica em Inglês e uma propensão 
para aspectos quantitativistas na tendência global de publicação.
Palavras-chave: avaliação; qualidade de investigação; meritocracia; poder.
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1. Introducción1

La concesión del premio Príncipe de Asturias a la socióloga Saskia Sassen es una 
gran noticia. […] La tercera enseñanza de Saskia Sassen nos lleva a la futura quiebra 
de nuestro sistema académico-universitario. Una de las científicas más importantes 
de nuestra época no ha conseguido ningún sexenio, ninguna acreditación, frente a 
los criterios de nuestras agencias de evaluación, que anteponen siempre el mismo 
criterio: tres publicaciones JCR (Journal Citation Reports) en los últimos cinco años. 
Sassen no tiene ni una, sino que ha publicado libros e informes, fruto de proyectos 
de investigación de verdad y referencias fundamentales para académicos compro-
metidos, ha publicado numerosos artículos en medios de gran difusión, etc., pero se 
ha resistido a la práctica de inflar su currículum con artículos estandarizados sin 
interés ni lectores, más allá de círculos de amigos de citación mutua. Estamos entre-
gando nuestra calidad científica a Thompson Reuters (la empresa gestora de los JCR) 
igual que la calificación de nuestras economías a Fitch, Moody’s y Standard & Poor’s. 
La estandarización de nuestra enseñanza universitaria y de nuestra producción 
científica nos llevará a universidades sin debates, investigaciones sin compromiso 
y un sistema académico sin pensamiento.
El tan merecido premio para Saskia Sassen nos deja, por lo tanto, un sabor agridulce 
porque puede representar un galardón para una representante de una estirpe en 
proceso de extinción. (Köhler, 2014)

Partiendo de los pseudosaxiomas formulados por el catedrático de Historia 
Antigua de la Universidad de Santiago José Carlos Bermejo Barrera (2006) pre-
tendemos examinar las causas y consecuencias del modelo de evaluación y de 
los criterios aplicados en España. Los mecanismos de evaluación no son neu-
trales, ni proceden del campo de la ciencia, sino que atienden a lógicas mercan-
tilistas y geoestratégicas. Para evidenciar dichas cuestiones se ha realizado una 
aproximación teórica crítica desde un diseño metodológico fundamentado en 
un análisis bibliográfico, para posteriormente proceder al estudio de la cuan-
tificación y jerarquización de las publicaciones como unidad de medida dentro 
del ranking de Journal of Citation Reports (JCR) de 2015, teniendo en cuenta dis-
tintas variables, entre otras, su pertenencia al ámbito de las Ciencias o Ciencias 
Sociales o su posicionamiento estratégico teniendo en cuenta otros ítems obje-
tivables y de tipo externalista, tales como el idioma y el lugar de publicación. 
Partimos especial, aunque no exclusivamente, en los pseudoaxiomas tres y cua-
tro mostrados por Bermejo:

1 Esta investigación pertenece al Proyecto del Plan Nacional de I+D “El sistema de investigación en España 
sobre prácticas sociales de comunicación. Mapa de proyectos, grupos, líneas, objetos de estudio y métodos” 
(CSO2013-47933-C4-3-P) del Ministerio de Economía y Competitividad español, cuyo IP es el profesor Bernardo 
Díaz Nosty.
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1. Solo los científicos tienen la capacidad de valorar no solo el desarrollo de 
su propia disciplina, sino también el sistema global (institucional, políti-
co y económico) de producción del conocimiento. 

2. La producción del conocimiento es un proceso formalizable e incluso 
cuantificable, de acuerdo con unos parámetros de validez universal. 

3. Como en todo proceso de cuantificación, es necesario establecer una 
unidad de medida, y esa unidad de medida debe ser algún tipo de publi-
cación. 

4. Las publicaciones están jerarquizadas, de acuerdo con criterios fácil-
mente objetivables.

5. Las publicaciones tienen una vida media, que está en función de la diná-
mica del descubrimiento rápido, que suele caracterizar a la mayor parte 
de los campos de la investigación científica.

6. Esa dinámica del descubrimiento rápido hace que la ciencia pueda pres-
cindir sistemáticamente de su pasado y pueda predecir su propio futuro.

En la argumentación inicial de la inconsistencia de los pseudoaxiomas tres y 
cuatro, Bermejo (2006) sostiene:

En todos los procesos de evaluación se establece como criterio fundamental que 
existe una unidad a partir de la cual se puede establecer el capital intelectual de 
un científico. Esa unidad suele ser básicamente el paper o artículo, ya sea publica-
do en una revista o presentado en un congreso.Esos átomos del capital intelectual 
se jerarquizan en función de una serie de criterios, que podríamos llamar de tipo 
externalista. A saber: por la jerarquía de la revista, por la importancia del congre-
so, e incluso dentro de éste por la jerarquía institucional, según sea un póster, una 
comunicación, una ponencia o una conferencia.Si examinamos este hecho hay algo 
que llama extraordinariamente la atención, y es que ningún criterio de los expuestos 
entra a valorar el contenido de esas contribuciones, sino que se limita a establecer 
su nivel de distinción frente a la masa anónima del conjunto de los investigadores.Se 
llama distinción al hecho sociológico del establecimiento de algún tipo de jerarquía 
social basada en la posesión de un determinado tipo de bienes: materiales (dinero 
o bienes inmuebles) y simbólicos (prestigio sagrado, artístico, intelectual o militar).
Estos bienes simbólicos configuran un sistema de honores, que únicamente tiene 
validez para el grupo social que los reconoce […]. Tendremos consecuentemente que 
la evaluación del conocimiento científico como tal no existe, ya que no se valoran los 
contenidos, sino simplemente los signos externos. (Bermejo, 2006)

2. Desarrollo: el modelo de difusión de la información 
científica y evaluación en España

El sistema español de ciencia y tecnología considera como prueba objetivable 
de la calidad del trabajo de un investigador el llamado factor de impacto, que de 
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facto mide su “visibilidad”, dentro del ámbito de la comunidad científica de un 
determinado área de conocimiento, aunque este criterio es tramposo2, ya que 
ese “factor de impacto” no contempla las tiradas, número de visitas en publica-
ciones online, traducciones, sino el formato, es decir, si se encuentran indexadas 
en las bases de datos de JCR o Scopus3.

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y la Acreditación (ANECA) 
define el factor de impacto como

[...] uno de los criterios más utilizados en la actualidad para evaluar las revistas 
científicas. Se trata de un criterio difundido y aplicado por el JCR) del Institute of 
Scientific Information (ISI). El JCR es el índice bibliométrico más frecuentemente 
utilizado. Ayuda a evaluar la importancia relativa de una revista, especialmente si 
se compara con otras del mismo campo4. (ANECA, 2011, p. 12)

Esta entidad valora la experiencia investigadora hasta un máximo de 60 pun-
tos sobre 100 en las figuras de ayudante doctor (AD), profesor contratado doc-
tor (PCD) y profesor de universidad privada (PUD), de 50 puntos en la figura de 
profesor titular universitario (PU) y de 55 en profesor catedrático universitario 
(CU) “en especial la demostrable mediante resultados publicados. Se requiere 
que los solicitantes acrediten una actividad investigadora intensa, desarrollada 
de forma continuada en el tiempo y centrada en unas líneas de investigación 
que permitan establecer cuál es su campo de investigación” (ANECA, 2007, p. 4). 
Con respecto a las publicaciones científicas con proceso anónimo de revisión 
por pares y patentes internacionales en explotación, la ANECA valora

[...] preferentemente las aportaciones que sean artículos en revistas de reconoci-
do prestigio, aceptándose como tales las que ocupen posiciones relevantes en los 
listados por ámbitos científicos en el Subject Category Listing del Journal Citation 
Reports del Science Citation Index (SCI), del Social Sciences Citation Index (SSCI) y 
del Arts and Humanities Citation Index (AHCI) (Institute of Scientific Information, 
-ISI- Philadelphia, PA, USA), en el Philosopher’s Index, en el Répertoire Bibliographi-
que de Louvain o similares. (ANECA, 2007, p. 2)

2 Autores como Manzano-Arrondo (2015) lo denominan defectuoso, repetitivo y fraudulento ya que los 
ranking no son discutibles (Morley & Aynsley, 2007; Fernández, Martínez & Velasco, 2006; Usher & Savino, 
2006; Lange, 2002).
3 Entre los criterios generales para la valoración de las publicaciones científicas en revistas indexadas la 
Agencia Andaluza del Conocimiento atiende a “el lugar que ocupa la revista en el conjunto de las que corre-
sponden a un mismo ámbito de conocimiento, el índice de impacto, el número de autores, la posición que 
ocupe entre ellos el solicitante, el tiempo transcurrido desde la lectura de la tesis doctoral y la coherencia de 
una línea de investigación bien definida y mantenida a lo largo del tiempo; no obstante, los cambios a nuevas 
líneas, con resultados satisfactorios, serán considerados positivamente” (DEVA, 2016b, p. 3).
4 Puede consultar el JCR a través de la siguiente dirección: http://www.accesowok.fecyt.es/jcr.
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Dichos criterios no son exclusivos de la agencia nacional, sino que las entida-
des autonómicas también utilizan estas categorías como instrumentos de cuan-
tificación. Según los criterios específicos de evaluación de la Agencia Andaluza 
del Conocimiento de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
de esta Comunidad Autónoma (DEVA), la experiencia investigadora y de trans-
ferencia del conocimiento es evaluada con un máximo de 55 sobre 100 puntos 
para la figura de AD y de 55 puntos para PCD y PUD, teniendo en cuenta varios 
méritos, entre los que se encuentran las publicaciones en revistas científicas 
con proceso anónimo de revisión por pares:

Se valorarán preferentemente los artículos en revistas de prestigio reconocido, acep-
tándose como tales las que ocupen posiciones relevantes en los listados por ámbi-
tos científicos en el Subject Category Listing del Journal Citation Reports (JCR) del 
Science Citation Index (SCI), del Social Sciences Citation Index (SSCI) y del Arts and 
Humanities Citation Index (A&HCI) del Institute for Scientific Information (ISI), 
Philadelphia, PA, USA o similares, Las revistas incluidas en otras bases de datos 
internacionales propias de determinados ámbitos del saber, se consideran como una 
referencia de calidad. Las publicaciones electrónicas se valorarán cuando aparezcan 
en los listados del ISI. Si ninguno de los ámbitos de estos listados se adecuara a la 
especialidad del solicitante, la Agencia Andaluza del Conocimiento podrá utilizar 
otros criterios que deberá hacer públicos. (DEVA, 2016a, p. 2-3 & DEVA, 2016b, p. 2-3)

De hecho, en el documento de preguntas frecuentes sobre el programa de 
acreditación del profesorado, la DEVA alude específicamente que “el índice 
bibliométrico más utilizado es el JCR y puede ser consultado en la web http://
www.accesowok.fecyt.es/jcr. Pero también existen otros como el SCI (Science 
Citation Index), el SSCI (Social Sciences Citation Index) o el A&HCI (Arts and 
Humanities Citation Index)” (DEVA, 2015, p. 7).

Esta indexación define el valor científico de una revista dentro de un proceso 
de cuantificación del nivel de distinción del bien simbólico, por lo que puede 
considerarse como el indicador de calidad de sus trabajos, polarizando la eva-
luación científica en función de los datos ofrecidos en el informe Journal of 
Citation Report (JCR) elaborado por la empresa privada Thomson Reuters, a tra-
vés de su producto Web of Knowledge (WOK), y la compañía Elsevier, mediante 
su producto Scopus. 

La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), dependiente 
del Ministerio de Economía y Competitividad, paga anualmente una licencia de 
millones de euros (el gasto anual para la suscripción a la WOK es superior a los 
ocho millones de euros –de 2005 a 2008 se pagaron 25 millones−, y el gasto de 
universidades, CSIC y OPIS para la suscripción de Sciencie Direct (Elsevier) es 
superior a los 23 millones de euros). Este hecho contrasta con la política de otras 
entidades punteras, como la biblioteca de la Universidad de Harvard, una de las 
más ricas del mundo, que en 2012 declaró que no continuaría pagando los más 
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de tres millones y medio de dólares al año que costaba la suscripción a las mayo-
res revistas científicas y recomendó a sus investigadores publicar en revistas de 
acceso abierto (Sample, 2012)

Se puede afirmar que el sistema se mantiene porque que se sufraga a tra-
vés de fondos públicos tanto la financiación como la difusión del producto de 
la empresa Thomson Reuters y ello permite el desarrollo de un sistema comer-
cial de evaluación que durante años ha actuado en régimen de monopolio. En 
la actualidad, se están produciendo correcciones en el equilibrio del funciona-
miento de este mercado del conocimiento hacia un duopolio, por la irrupción de 
la transnacional holandesa Elsevier5. Según Manzano-Arrondo (2015), “se parte 
de un modelo de productividad importando de forma acrítica y literal desde el 
mundo empresarial”, que es simplificado de forma contraproducente y extrema.

Salvo excepciones como Holanda6, los ministerios de Ciencia y Tecnología 
delegan la autoridad y el liderazgo en materia de evaluación científica a dos gran-
des corporaciones multinacionales sobre la base exclusiva de la autoatribución 
que practican dichas empresas. Y lo que es aún más grave, este proceso excluye 
cualquier otro criterio emanado de la propia comunidad científica y que pudiera 
situarse al margen de este nicho de negocio, considerablemente rentable para 
las empresas poseedoras de las bases de datos (Borrelli, 2015a; 2015b; Erizalde, 
2015; Bermejo, 2014; Greenwood, 2012; Martínez, 2012; Susanti, 2011; Morrison, 
Rudd, Picciano & Nerad, 2011; Vidovich & Currie, 2011; Worthington & Higgs, 
2011; Musial, 2010; Sousa, 2006; Fine, 2006; Shumar, 2004; Ponce, 2003).

3. Las revistas de Ciencias Sociales en el ranking de JCR
Tabla 1. Revistas de Ciencias sociales vs. Ciencias

Ciencias vs. Ciencias sociales Total

Ciencias 8618

Ciencias sociales 3143

Fuente: Elaboración propia a partir del 2015 Journal Citation Reports. Journal in the 2015 Release of JCR 
(Thomson Reuters, 2016

Una vez introducida la problemática de la mercantilización en el contexto 
del análisis de las revistas científicas, conviene analizar cómo se articula el pro-

5 En 2013 la empresa Elsevier demandó a la iniciativa de una estudiante universitaria denominada Sci-Hub 
por violación del copyright de sus publicaciones, al permitir su acceso libre, lo que generó el cierre de la página 
web en 2015, abriéndose posteriormente en otro dominio.
6  En 2013, el subsecretario holandés de investigación Sander Dekket expresó su voluntad de hacer ac-
cesibles los resultados de la investigación pública y privada de los Países Bajos. En 2018, el 60% de las publica-
ciones científicas financiadas por fondos públicos (y el 100% en 2024 serán accesibles online. La organización 
holandesa de investigación científica (NWO) ha actualizado sus reglas: los resultados de la NWO a partir de 
2015 deben ser accesibles gratuitamente online. Para llevarlo a cabo, se pueden elegir dos alternativas: Golden 
route, publicación editada con Open Access o Green route, donde el investigador puede colgar una versión de su 
investigación en su página web o en la de la institución a la que pertenece (Van Trigt, 2016). Más información: 
http://www.nwo.nl/en.
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ceso de cuantificación de las publicaciones como unidad de medida dentro del 
ranking de JCR, tomando como referencia el área de conocimiento en dos gran-
des bloques (Ciencias y Ciencias Sociales), así como evaluando pormenorizada-
mente el posicionamiento geoestratégico de aquellos títulos que logran entrar 
en este ranking teniendo en cuenta dos variables objetivables y de tipo externa-
lista: el idioma y el lugar de publicación. Se parte de la hipótesis de que existe 
una fuerte colisión entre los imaginarios políticos y académicos, como ha sido 
discutido por autores como Manzano-Arrondo (2015; 2013; 2012a; 2012b; 2011; 
2010 & 2009), Jarab (2008) o Stensaker, Frolich, Gornitzka & Maasen (2008).

De las 11.761 revistas indexadas en el índice de Thompson Reuters en 2015, 
8.618 son de Ciencias mientras que solo 3.143 pertenecen al área de Ciencias 
Sociales (tabla 1). Si bien el 23,73% de las publicaciones pueden considerarse 
parte del segundo grupo, entre las que se encontrarían las de Comunicación, 
llama la atención que las revistas sobre lenguaje computacional sean considera-
das dentro del ámbito de las Ciencias Sociales, desvirtuando el contenido de las 
mismas por el propio proceso de cuantificación del capital intelectual a través 
de unidades de medida que no se corresponden con las áreas de conocimiento 
reales.

Tabla 2. Revistas en inglés

Idiomas Total

Revistas en inglés 9580

Revistas en otro idioma 1568

Fuente: Elaboración propia a partir del 2015 Journal Citation Reports. Journal in the 2015 Release of JCR 
(Thomson Reuters, 2016)

Si se considera el idioma como criterio de evaluación, de las más de 11.000 
revistas pertenecientes a la última clasificación JCR (Thomson Reuters, 2016), 
9.580 publicaciones son en inglés, frente a 1.568 que se encuentran en otras len-
guas, lo que supone cerca del 14% de las publicaciones (tabla 2). En este sentido, 
podemos afirmar que “la cultura anglosajona adquiere progresivamente un 
mayor protagonismo cultural y lingüístico, hasta llegar al estado de hegemo-
nía” (Manzano-Arrondo, 2015, p. 209). La hegemonía lingüística del inglés en las 
publicaciones científicas (Granda, 2003; Matías, 2013; Valero, Jiménez & Coca, 
2013) se refrenda con un 86% de revistas en este idioma en la última clasificación 
publicada.

Tabla 3. Revistas por países

Países Total

Estados Unidos 3960

Inglaterra 2553

Holanda 837
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Alemania 685

Japón 283

China 230

Australia 223

India 219

Suiza 217

Rusia 180

Brasil 143

Polonia 140

Canadá 133

Italia 130

España 120

Francia 119

Corea del Sur 115

Irán 96

Dinamarca 82

Sudáfrica 71

Turquía 64

Singapur 64

Rumanía 63

Nueva Zelanda 61

República Checa 49

Austria 47

Croacia 43

México 43

Chile 42

Taiwán 42

Emiratos Árabes Unidos 37

Noruega 36

Hungría 34

Lituania 31

Suecia 28

Irlanda 27

Bélgica 25

Israel 24

Eslovaquia 24

Serbia 23

Argentina 22

Eslovenia 20

Escocia 20

Colombia 18
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Grecia 18

Finlandia 16

Malasia 15

Bulgaria 14

Arabia Saudí 10

Portugal 9

Venezuela 9

Tailandia 8

Bangladesh 7

Egipto 6

Filipinas 6

Nigeria 5

Armenia 5

Etiopia 5

Libia 3

Macedonia 3

Letonia 3

Uganda 1

Azerbaiyán 1

Bosnia y Herzegovina 1

Fuente: Elaboración propia a partir del 2015 Journal Citation Reports. Journal in the 2015 Release of JCR 
(Thomson Reuters, 2016)

Este proceso se observa también al considerar el lugar de publicación de las 
revistas científicas. En el procedimiento de revisión realizado se demuestra una 
clara concentración de la producción en Estados Unidos (3.960 publicaciones) 
e Inglaterra (2.553), a una distancia considerable del tercer país con más publi-
caciones, Holanda (837). Si se analiza en términos absolutos, podemos afirmar 
que de las más de 11.000 revistas indexadas cerca de 6.500 son editadas entre 
estos dos países, lo que genera una desigualdad evidente, al aglutinar casi la 
mitad de las publicaciones. Este desequilibrio puede explicarse gracias a lógicas 
geoestratégicas.

Alemania es el cuarto país mejor posicionado en el ranking (685), mientras 
que Japón, con 283 publicaciones, se encuentra en el quinto puesto, por delante 
de China (230), Australia (223), India (219) y Suiza (217).

Asimismo, es llamativo el caso de Rusia, una potencia por el volumen y la 
calidad de su investigación en muchas áreas de conocimiento, con solo 180 
publicaciones indexadas, seguido de Brasil (143), donde se ha promovido en 
los últimos años una ambiciosa política científica para aumentar el número de 
revistas con alto índice de impacto, propiciando que este sea el país de América 
Latina mejor posicionado, seguido de lejos por México (43), Chile (42), Argentina 
(22), Colombia (18) o Venezuela (9).
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Por último, es destacable el caso de países fuertemente influenciados por la 
geopolítica mundial como Irán (96), Singapur (64), Emiratos Árabes Unidos (37), 
Israel (24), Malasia (15) o Arabia Saudí (10).

4. Conclusiones

La Universidad debe alejarse de las prácticas relacionadas con la mercantiliza-
ción del conocimiento y preocuparse por la ciencia y la transformación social. 
El actual duopolio de las empresas que gestionan los rankings de las publicacio-
nes científicas internacionales afectan negativamente a la evaluación del cono-
cimiento universitario, generando dinámicas perversas en la acreditación del 
profesorado investigador en España, principalmente en las primeras etapas.

El Programa de Evaluación del Profesorado para la contratación en España, 
que evalúa, entre otros méritos, las actividades docentes e investigadoras de 
los solicitantes para las figuras de profesor universitario contratado (AD, CD y 
PUD) valora preferentemente las publicaciones científicas en revistas “de reco-
nocido prestigio”, aceptándose como tales las que ocupen posiciones relevantes 
en determinados listados, entre los que destaca el Journal Citation Reports de la 
empresa privada Thopmson Reuters.

Estas clasificaciones internacionales se basan en procesos de cuantificación 
del capital intelectual mediante criterios de evaluación fácilmente objetivables 
y de tipo externalista que no valoran la contribución real de las publicaciones, 
sino el nivel de distinción de estos bienes simbólicos.

Entre las causas y consecuencias de este modelo de evaluación no neutral y 
de los criterios aplicados en España se han podido evidenciar colisiones entre 
los imaginarios políticos y académicos que promueven una clara hegemonía 
de las Ciencias sobre las Ciencias Sociales. Asimismo, el análisis de las publi-
caciones estudiadas del ranking JCR 2015 elaborado por Thomson Reuters, ha 
permitido evidenciar lógicas geoestratégicas y mercantilistas que promueven 
una hegemonía de los artículos en inglés sobre los escritos en otros idiomas, que 
también se demuestra al observar que casi la mitad de las revistas se editan en 
Estados Unidos e Inglaterra.

Frente a esta perspectiva cuantitativista de la evaluación promovida por 
una tendencia editorial global, se debe apostar por huir de un modelo basado 
en ranking competitivos asociados al acceso de recursos concebidos como esca-
sos, como aludía el profesor de la Universidad de Salamanca, Vicente Manzano-
Arrando (2015), y empoderar a la comunidad universitaria como sujeto polí-
tico para gestionar un nuevo sistema de evaluación al margen de este nicho de 
negocio.
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